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— Serán suacritoreB á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
ios fondos de las respectivas provincias. 

(BKAL ÓRDKN DB 26 DB SETIBMBBK DE 1861.)-

DE 

—Se declara testo oficial y autóntice, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu> 
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

{ 6UPEBI0B DECRETO DE 80 DE FKBBEKO Vi 1861.) 

2 / S E C C I O N . 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
Reconocí la por Decreto del Gobierno Superior Civil 

fedia 10 de Octubre de 1873, la importancia para las 
Escuelas de Instrucción primaria de estas Islas, Ae la 
obra titulada Cuadro Sinóptico de las Islas Filipinas 
de que es autor D. L^on Salce lo, ha dispuesto el 
Excmo. Sr. Gobernaíor Gmeral cun fecha 28 de Mayo 
próximo pasado se recomiende á V... como Inspector 
provincial de Instrucción primaria, á fia de que en 
su vista adquiera los que sean necesarios para las 
Escuelas públicas >\e los pueblos de esa provincia, de 
hiendo entenderse que dichos ejemplares irán con 
forros de tela fuerte y flexible, á fin de que puedan 
conservarse y al precio de tres pesos cincuenta cén
timos caia uno, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Instrucción pública. 

Dios guarde á V... muchos años. Manila 23 de Junio 
de 1875. - Cabezas de Herrera. 

Sr 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Ind ice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General en funciones de Hacienda desde 
el 16 al 31 del mes próximo pasado, que se 
publica en la Gaceta de orden del Excmo. hr. D i 
rector general. 

ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

Mayo 20. Disponiendo que D. Adrián Pineda, Ofi
cial 5.°, Teniente 2.° interino del Resguardo cese 
definitivamente en el «lesempeño de dicho des
tino y nombrando para que la sirva con el mismo 
carácter de interino á D. Juan José lísposito, ce 
sante de igual destino. 

„ 21. Idem que D. Manuel Sidrach de Cardona, 
Oficial 1.°, Letrado interino de la Dirección gene
ral de Hacienda, id. id. id. 

„ 31. Idem interinamente ei cambio de destino 
entre D. Regino Arroyo y I). Ricardo García 
Castaño, pasando este en su consecuencia á, ser
vir la plaza de Oficial 1.°, Jefe de Sección que 
aquel desempeña en la A iministracion de H. P. 
de Manila; y D. Regino Arroyo, la de Oñcial 2.° 
que sirve García Castaño en la misma depen
dencia. 

„ „ Declarando á D.a Francisca de Paula Alba-
ñil, y a sus hijos D. Ricardo Sebastian y Don 

Leopoldo Diego José, con derecho á la pensión de 
300 pesos anuales, 4.a parte de los 1,200 que 
disfrutó su difunto esposo D. Ricardo Tronquet. 

Manila 8 de Junio de 
Francisco de P. Bipoll. 

1875.—El Sub-Direcctor, 

P A R T E M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A . P L A Z A P A R A E L 29 D E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—^El Teniente 
Coronel D. Juan .Valera.—De imaginaria.—El Teniente 
Coronel D. Ventura López Ñuño. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Pondas, 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones, núm. 7.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden del Excmo. SP. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA U S OOGE OEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S 

De Iloilo, goleta núm. 13 aCármen (a) Baila Petroua," en 15 
dias, cou 730 picoa de sibucao: cousignaia á BU arráez Hermo-
genes Gellangarin. 

De Balayan, vapor "M-iyon," en 18 horas, en lastra: consignado 
á D . Juan José Maroaida. 

De Dagupan, pailebot 38 "Filomena (a) Arcano," en 6 dias, 
con 1400 cavanes arroz: consignado á su an-aez Dahuacio Ungson. 

De Lemery, pontin 182 "S. Vicente," en 2 dias, con 747 bultos 
de azúcar, consignado á su arraei Jacinto Benites. 

Do Catanauan, pontin 247 "S. Antonio," en 4 dias, con efectos: 
consignado al chino Ignacio Buncan. 

De Lemery, pontin 257 "Vicentica," en 1 dia, con 600 bultos 
de azúcar y 10 canastos de cebollas: consignado á Narciso Paterno. 

De Lemery, berg-gta, 105 "Barcelonés,"' en 3 dias, con 800 bul
tos de azúcar: consignado a D. Manuel G^nato. 

De Morón, pontin 277 "María Petiona," en 2 dias, cou 40 ta-
lacsanes de leña: consignado á su arráez Junn L.ua. 

De Caiilayan, pontin "Remedio, en 4 dias, con maderas: con
signado íl D . Francisco Triarte. 

Pagbajan en Mindoro, berg-gta. núm. 2 "Daoiz y Velarde,' 
en 4 dias, con madera: consignado á D. Miguel Fabie. 

DeS. Juan en Batangas, b«rg-gta. 19 "S. Juan," en 4 dias, 
con 1150 bultos de azúcar y 100 pastas de brea: consignado á 
D. Manuel Calleja. 

De Hong-kong, birca alemana "Dorothea," de 619 toneladas, su 
Capitán Mr. H . J. Moller, en 11^ dias, tripulación 14, en lastre: 
consignada á los Sres. Findlay Richardson y Comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cebú é Iloilo, vapor "Butuan," su Capitán D. Mariano Tremoya. 
Para tááUfáti, pontin 141 "Cordera," su arráez Juan Valeros. 
Para C itbalogan en Samar, goleta 86 "Reina de las Vírgene.3, su 

patrón León Garay. 
Para í a d ó b a n en Leite, berg-gta. 99 "Montañéa," su patrón Fran

cisco Maf?banua: conduce la persona de Bernabé Salinas, con oficio 
para ©1 Gobernador P. M . do Leite. 
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Para Nasügbu, panco 538 "Soledad," su an-aez Victoriano Treraellos' 
Para Dagupaii, panco 506 "Paz," BU arráez Serapio Espíritu. 
Para Id.., goleta 70 "Talismán," su arráez Mariano Acotta. 
Para Aguo, pontin 238 "Preciosa JSta. hosa," su arráez Rufino 

Quibongcubong.. 
Para Calilayan, bergrgta 198 "Antoniuo," su arráez Alejandro 

Jacobo.; j 
Para S. Isidro en Paugasinan, pontin 66 "Concepción," Su arráez 

EÜP.S García. 
Para Capiz, bt rg-gta. 60 "Consolación," su arráez Miguel Pedro: 

conduce dos individuos con oficio para el Gobernador P.M. de su 
destino, 

Manila 27 de Junio de 1875.—-.Vicente Montojo. 

A N ( m Cí OH i )F I m A Í i'»S. 

SECRETARIA DKL GOBIERNO GENERAL 
' ' DE FILIPINAS. 

ü. José Pérez García, español europeo, solicita pa
saporte paia líuropa con su nieto D. Angel, de menor 
edad, y un criado llamado Catalino Bayan: !o que se 
anuncia al públjco para su conocimiento. 

Manila 26 de Junio de lS75.-Oglou, i 

D.a Juliana de Victoiia, vecina de esta Capital, soli
cita pasaporte para Europa con su hija, de menor edad, 
D.a Josefa Anastasia Florencia: lo que se anniuvia al pu
blico para su conocimiento. 

Maniki 26 de Junio de ISlD.—Oglou. 1 
• — ^ . . . 

D. J. Somerville, oe nación inglés, solicita pasa
porte para regresaf' á Hong-kong: lo que so anun
cia al público , para su conreimiento. 

Manila 28 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

^o-Tijuy 

Los chinos que á continuación se espresan, solicitan 
pasaporte para regresar á su país: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 
Vy-Tíeco 23267 G 
Tan-Queco 
Co-Quinco 
Yap-Ghocjoc 
Dv-Chinguin 
Ty Cuyco 
Ong-Singco 
Lim-Coco 
Sy-Chinquian 
Tan-Paaco 
Tin Vaneo 
Tan- oco 
Yap-J ui( o 
8ua-Pingco 
l)y-Sctioe 
Ang-Ooctec 
Ya p-Junco 
Ong Locco 
Dy-Poco 
Chiy - Chanco 
Yap - J un;'o 
Lim-Quingclicn 

36971 
378 

13211 
11722 
14884 
34187 
30705 
14337 
13839 
31640 

3686 
31500 
26527 
30498 
14507 
8434 

12560 
30631 
2-034 
18048 
35288 

Jao-Chenyeng ... 253 
Jao-Liamco ... 377 
Ang-Chuco 849 

135327 
14491 
34215 
33224 
14382 
34196 
13195 
36950 
31121 
13285 

Sy Quico 
Tan-Paoco 
Chy-Sionco 
Guy-Tanco .. 
Yap-Juansuy 
Vy-Liongjien 
Tan-Lunco 
Tan Congua 
Jao-Tuaco 
Jong-l.iongco 22377 
Que-Uco 13116 
Lao-Llanco 
O Vayco 
Sy-Coco 
Sia-Quingeo 
Um-Chin sin g 
Jua-Quianco 
Vy-Tiengpo 
Sia-Cbico 
Quc-Jong'ien 

Iloilo. 
Idem. 
Idem. 

28274 
29613 
26666 
1 5245 
34033 
36137 
30488 
31576 

623 

Jao Ohayco 602 Idem. 
Manila 26 de Junio de 1875.—Oglou. 

Coo-Quiatco ... 16284 
Chua-Chiaoco ... 23096 
Co-Chioco 15468 
Yap-Nayso ... 15235 
Tan-Sinsien ... 22476 
Tan-Toco ... 31660 
Jao-Toco ... 21204 
(. o Jeco ... 682 
reliciaroSo Tuanco 26565 
Yu-Guateo ... 53 
Yap Llanque ... 34284 
Ty-Tuatco ... 27022 
Sio-Tiecuan ... 13583 
Co Lianco ... 4635 
Cam-Alam 80793 
Te-Liengco ... 31477 
Chio-Piig¿ao • . . . 27354 
Yap-Quingco ... 34279 
Tan-Suanco ... 28326 
Lo-Leco ... 2166 
t ng-Buncan ... 15316 
Ong-Gansan ... 15378 
Chio Jeco ... 15424 
Ty-Chayco 27532 
DyEco ... 866 

Los chinos que á continuación se espresan, empa-
iiroñados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar a su pais; io que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Tan-Buncao ... 817 Sv Ciiiepco ... 3812 
PuaChapit ...15257 Vy Capeo ...36352 
Go-Tuigco ... 9063 Cue-Siougeo ... 15137 

Vicente B. Vy-
Tiamco ... 34489 

Yao-Pico ... 9944 
Siao-Tuaco ... 9796 
Chin-Chiengco ... 22901 
Lim Paoco ... 4004 
Co-Chungeo ... 19073 
Chan-Laco ... 13985 
Sio-Bun-van ... 15327 
Co-Taco . . . 30168 
Lim-Choco ... 1510 
Tin-Sinco ... 28092 
Tan-Beco ... 31646 
Co-Tecco ... 13266 
Co-Jico ... 7619 
Go-Tinco ... 17049 
Jao-Tocco ... 14650 
Siy-Pueco ... 33775 
Co-Punguioc ... 2905 
Go-Lingting ... 16048 
Ty-Caychin ... 7204 
Dy Juico ... 1964 
Ty Changeo ... 19888 
Jao-Suan ... 26038 
Sua Tunco ... 20726 

Manila 28 de Junio de 1875 — Or//o« 

Los chinos que á continua' ion se espresan, empa
dronados en esta provincia, t olicitan pasaporte para 
regresar a su país: lo que se anuncia al phtalico 
para su tonocimiento. 
Ong-Tuco . . . 11729 Vy-Sitiec . . . 15735 

Mani'a 28 de Junio de 1 8 7 5 . - 0 ^ . 3 

DIRECCION GKNERAL DE H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 
Los individuos expresados á coufcinuacion ó sus apoderados ó repre

sentantes en esta Capital, se servirán presentarse en el Negociado do 
partes do esta Oficina para enterarles de Ins resoluciones reeaidas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. Federico Giroult. 
D.» Mária Condepay. 

De órden de! Excmo. Sr. Director general se publica en la Gaceta 
de esta Capital pnra los efectos que se manifiestan. 

Manila 2t de Junio de 1875.—El Sub-Director, llipoll. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO C I V I L DE LA P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sampa1oc se enemntran deposi
tados un carabao jóven y una caraballa con tu cria, que fueron en
contrados destrozando eensbrados de caña-dulce en el sitio deno
minado La Parada, del término de Mariquina. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil do esta provincia, 
se anuncia tn la Gaceta de esta Capital, para que los que se crean 
con derecho á dichos carabaos, presenten en este Gobierno en el 
término de quince dias, los documentos con que acrediten su propiedad, 
y de no yeiificarlo se declararán de comiso, Tendiéndose en pública 
subasta. 

Manila 26 de tluuio de 1875.—León Alonso. 

SECRIÍTARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de nichos 

en el Cementerio general de Paco respecto á los que á continuación 
se designan por su mimero y por el nombro de las perec ñas cuyos 
cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el Excmo. Ayun
tamiento en Cabildo ordinario del dia 18 del actual, se proceda á 
desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario co
mún al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará á cor-
rer desde la primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre 
que no se haya obtenido próroga por parte de sua interesados; y al 
mismo tiempo se previene á estos últimos que en el citado plazo de los 
veinte dias sino hubiesen obtenido próroga, recojan las lápidas que 
tuviesen dichos nichos. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Majo de 1875. 

12 
17 
20 
21 
23 

Catedral ... 20 
San Miguel. 20 
Binondo ... 20 
Idem 21 
Hermita ... 21 
Binondo ... 21 

G Oat-imira Antonio. 
8 Doñi Filomena Franco y Memij( 
9 Bueniiventura de Guzman. 
1 Faustina Enlogia. 
2 D. Tomás Cayla. 
8 D. Manuel Casal. 



1259 — 

PARVULOS. 

Días. Parroquias. Nichos. 

4 Qaiapo 
5 Catedral .., 

13 Binomio ... 
14 Catedral .. 
15 Biuondo .. 
15 Catedral .. 
18 flermita .. 
18 Quiapo .. 
20 Catedral 
25 Cast.e ^ .7 
25 Catedral .. 

Manila 22 do 

260 Dionisia Concepción. 
261 Consuelo Benita Ampuero. 
262 Simona Palomares. 
263 Joaquín Artigas. 
264 Bonifacio Chorest. 
265 Lelio Valí ojo. 
266 Gregorio de Ocampo. 
267 Gregorio Concepción. 
268 Lsidro Bonifacio Oliroros, 
270 María Ana Petrona. 
271 Timoteo Enriquez. 

Junio de 1875.—Bernardina Marmno. 

Los que se crean con derecho á un caballo hallado 
suelto á las inmediaciones de! Hospital militar, se 
presentarán con los documentos justiíicntivos de su 
propiedad á roclanuirlo en esta Secretaría dentro del 
término de seis] dias, en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
ofi'ñal para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 22 de Junio de 1875.—Bernardtno Marzano. 

Los que se crean con derecho a un caballo ha
llado sue'to en la calle de Eurile del arrabal de Santa 
Cruz, se presentarán con los documentos justiticati-
vos de sn propiedad á reclamarlo on cata Secretaría 
dentro del término de seis lias, en la inteligencia que 
trauscurri lo dicho plaxo sin qu Í lo hayan verificado, 
caerá en comiso y S3 venderá en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue a conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila 26 <le Junio de 1875.—Beniardino Marzano. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Dispuesto por el Exorno. Sr. Presidente del Po ier Ejecutivo qua 
on lo sucesivo los Ayudantes de máquina de la Armida no pertenez
can al Cuerpo de Maquinistas, sino que forman una agrnpacioa aparte 
con el nombre de Ayudantes eventuales, todoí los individuos cual
quiera que soa su proce leneia que deseen ingresar en la Armada con 
ol carácter de tales, deberán dirigirse en instancia al Excmo. Sr. Co
mandante General del Apjstaiero hasta el dia 10 da Julio próximo, 
á oscepjion de los actuales Ayudantes de máquina que están fuera 
de la Capital, á los cuales se las conooderá un mes mas para presentar 
sus instancias. 

Acompañarán á esta instancia los documentos necesarios para jus-
tifioar qus son menores do 30 añoi, esoeptn indose de esta disposición 
los individuos que prestan actualmente en la Armada el servicio c'e 
Ayudantes. 

Las plazas que por la nueva organización resultan vacantes son 11 
que se cubrirán con los in iividaos aprobados con mejores notas en los 
exámenes que debjrán tener lugar en el Arsenal de Civite, dan'io 
principio el dia 15 de Judo próximo. 

Las eximanes se compondrán de dos pirtes; teórica la primara y 
práctica la segunda. 

La primera versará sobre nociones de Aritmética siendo las pre
guntas sobre numeración hablada y escrita y la suma, resta, mul t i 
plicación y división de los nñauroí enteros. 

La segunda parta que será puramenti príctica, tendrá por objeto 
asegurarse de que los aspirantes saben: 

l.o La manera da disponer el carbón en los hornos, 1 lavar bien los 
fuegos, arreglar el tiro d^ la chimenea, hacer la purga de superficie, 
la evacuación, la alimantacion, el usa y mini jo de los salinómetros, 
mxuómatros, válvulas de seguridad y atmosféricas, hacer la limpieza 
de los tubos de las calderas y dalas inorustaciones,salinas y depósitos 
que se forjan on el iafcsrióp de las mismvs, li upiar y esmerilar tubos, 
válvuUs y grifos, empaqueta -, hicor bien una junta y una cajeta de 
empaquetado, limpiar y pu g u- las mí quinas, ponerlas en movimiento 
y pararlas. 

2. ° Los oíicios de herrero y calderero lo suficiente para forjar un 
perno ó tornillo, uair dos piezas á calda, ponar Un remacha ó un par
che en una caldera ó chimenea, reemplazar un estay, soldar ó colocar 
un tubo ú otros ejercicios análogos. 

3. ° Ajustar con perfección un i superlicie plana, chumacera ó lu-
chaierodo eje, válvula, grifo, &c. 

Para la calificación se escribirá por cada vocal de la Junta una pa
peleta en que sa alju iique al candi lat3 un nú aero comprendido en-

cero y 20. Dividbudo la sum^ de I03 números asignados á cada 

individuo por el de Vocales de la Junta, se tendrá la nota que les 
corresponda en el exáraen. Para ser aprobado habrá de obtener por 
lo menos la de diez, equivalente á bueno en cada nna de las materias 
que se expresan en el artículo respectivo á la c'ase á que aspire. 

Para la calificación definitiva de cada individuo se sumará la nota 
del exámen teórico con la del exámen práctico multiplicado, por dos 
y so tomará la mit id de la snma. 

Los individnos que con arreglo á lo anteriormente dicdio cubran 
plaza, retMbirán desdo luego su nombramiento de Ayudante de má
quina ovonlnal expedido por el Excaio. Sr. Comandante General del 
Apostadero. 

Los sueldos do estos individuos mientras estén embarcados serán 
SS'ál pesos mensuales en H'uropa y 58£33 pesos idem en Ultramar. 

Cuando estén desembarcados formarán parte de la Maestranza in
gresando en el taller correspondiente á su oficio, y disfrutando del 
jornal á que se le juzgue acreedores por su habilidad, quedando sujetos 
en todo al reglamento do Maestranza vigente. 

Los ayudantes eventuales nunca podrán ser habidtados de cuartos 
maquinistas, ni desempeñar destinos de esta clase. 

Los ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estas disposi
ciones podrán ingresar eu el Onerpo de maquinistas en la clase de 
cuartos, con sujeción á lo dispnesto en el caso 2 . ° art. 8. 0 y ar t í 
culo 18 del roghunont/) del Cuerpo. 

Los ayudantes eventuales solo podrán usar embarcados el uniforme 
que les corresponde. 

Manila 26 de Junio de 1875.— Melchor Ordoñez. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, se anuncia al público que el dia 1,° de Julio 
próximo, á las 9 do su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición do varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Ca-
vita para su inmediata aplicación, divididos en los lotes números 
1 al 11, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Jauta Económica del Apostadero que se reunirá en Cavite, casa-
Oomandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sns proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de deoósito, pin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 17 de Junio de 1875.—díe/c/io/- Ordoñez. 

CONTADURIA D E ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de los efectos que se 
necesitan en este Arsenal pura sz<, inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar ol suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación qua 
se acompíiña. 

2. a Para U admisión de dichos efectos habrá do preceder sn 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los qua 
!a comisión encargada da verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

3. -' La presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y lá de los que sean para reponer los desechados en loa 
reconocimientos, en los dio/, dus siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos qua el rematante dejare de presentar en loa 
plazos que seíiila la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resu'tar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta elonde alcanc?»^4» qu) será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavita, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez'dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que torminm rt?spectivamante loa señalados en la citada 
condición 3.« 

5. " En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará anta el Ordenador do esta Apos
tadero, quien apreciando las circunstancias resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación da los efectos en el punto del Arsenal que 
se designo para su reconocimiento y recibo, será do cuenta y riesgo 
del rematante, ol cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes da los qu3 abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también ias que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8. a Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte on la licitación que pira raspón ler del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento dal importa de cada uno de los lotes 
á que se higa proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública da esta provincia. 

9. a La licitación tendrá lugar anta la Junta Económica del 
Apostadero eu ol dia y hora qua previamante sa anuncie, con 
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SECRETARÍA DE LA JUNTA DÉ ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

Por decreto de\ limo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se sacará por segunda voz il pública subasta el arriendo de las 
tierras coraanales del pueblo de Cainta, en el distrito de Morong, 
denominadas Balanti, quo componen doce quiñones, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1,351 pesos anuales ó sean 4,053 pesos en 
el trienio, y con sujeción a! pliego de condiciones publicado en el nu
mero 91 de la Gaceta oficial del día 3 de Abri l último.. El acto del re
mata tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi
nistración en la casa que ocupa calle Real de Intramuros nüm. 7, el 
d»ia 15 do Julio próximo veni iero, á las diez en punto de sa mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentará» por escrito, esten
didas en papel de sello tercero, con la gai-antía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binon lo 12 do Junio da 1875.— Félix Bujua. 1 

PROYIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

D«n Leandro Gasamor, Alcalde mayor en comition del Juzgado del Dt«-
tr;to de Binando y Juen de primera instancia ie esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Fcraando 
Goyo, indio, casado, de 54 años de edad, natural do Laoag, prorincia 
de llocos Norte y vecino en el arrabal de Binondo, y de oficio jorna
lero, de la causa núm. 2117 seguida contra el mismo, por desacato y 
heridas, para que en el término de nueve dias contados desde esta fe
cha, se presente en este Juagado para enterarle de la ejecutoria de 7 
de Abr i l de 1875 recaída en la misma, previniéndole que de no ha
cerlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, «nten-
diéndose su notificación con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Binondo á 26 de Junio de 1875.—Leandro Casam&r. 3 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ka. dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MXJGEEES PARVULOS TOTAL-

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

2 2 

Don Leandro Gasamor y Huget, Alcalde mayor en 'propiedad del 
Juzgado de Cebú y en comisión del de este Distrito de Binond», 
que de estar en el actual ejercicio de ms funciones el presente 
Escribano da jé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dimas Tapus, indio. Sol
tero, de reintinueve años de edad, de oficio grumete, natural de 
Calivo de la provincia de Capiz, empadronado en el barangay n ú 
mero 18 á cargo de D. Benito Ignacio, y procesado en la cansa 
núm. 4355 por fuga, para que dentro del término de treinta dias 
á contar desde esta fecha, se presenta en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan; apercibirlo que de no verificarlo se sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 2o de Junio de 1875.—Leandro Gasamor.— 
Por mandado de S. S., Gregorio Roque. 1 

innl. a' eiofi Sunia.. 2 . . . . . . 

EUROPEOS. 
Manila . . 
Binondo 
Quiapo 
«• M i g » e i 

Suma 
Cementerio general de Paco y Junio 26 de 

1875.— Br, Gavino Vi l la Real. 

1 ; 

E l Capellandeí Omwmteriogeneral dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y. Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha, dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOHBRDS MUGE RES PAR7UL03 TOTAL. 

Don Emilio Martin Solanos, Alcalde mayor y Juez de 'primera ins
tancia del Distrito de Intramuros, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da fe'. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fermín Adriano, 
indio, casado, natural del pueblo de Parañaque, empadronado en 
Pineda, en el barangiy que administra un llamado Santiago, de 
veinte y nueve años de edad, de oficio cigarrero, color mas claro 
que moreno, estatura y cuerpo regulares, pelo mulato, cejas negras, 
ojos, nariz y boca regulares, cari-larga y con una cicatriz en la 
parte superior de la pierna izquierda, para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles públicas de esta provincia, para contestar á los 
cargos que contra él resultan en la cansa núm. 4035 por robo y ho
micidio, pues de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario sustanciaré la misma en sa ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1875.—Emilio Martin.—Por 
mandado de S. S., José N. Macapinlac. 3 

Manila 2 
Binondo 2 
Quiapo B 1 
S.Miguel. 

2 
2 
1 

Suma... 2 1 
EUROPEOS. 

Manila . . . . . . 
Binondo. 
Quiapo.. 

o 

. . . . . . . .<•--. . . . . . . 
S. Miguel 

9$i «lílyo &íi\ &. 38-iÓ: &#S'i0¡Mf& WM ".1 !© n l i O ' I ó ¿ d y j 
D. José Gómez Rodriguez, Alférez de la Sección de la Guardia 

Civil Veterana y Fiscal de una sumaria. 

|íííc.ifn « I i r© üh&ú&oqbí--m$mv,'>:'SSQ e a ©lip js íyx i«»f) f j6o80i 
Habiéndose ausentado de esta plaza el Guardia de segunda clase 

de esta Sección Miguel de San José Reyes, de estado soltero, 
natural del pueblo de Santa María provincia de Bulacan, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción y enagena-
cion de prendas, hallándosu de servicio, y usando de la jurisdic
ción que S. M . el Rey tiene concedida en estos casos por sus 
Real, s Ordenanzas á los oficiales de su Ejercito, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este segundo edicto y pregón á dicho 
Miguel San José Reyes, señalándose el Cuartel do la cuarta Sub-
pivbion en Santa Cruz, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de veinte dias que se cuentan desde el de la 
fecha á dar sus descargos; de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará, ein mas llamarlo n i empla
zarle por ser esta la voluntad de S, M . Publíquese y pregónese 
este edicto para que llegue á noticia del interesado. 

Manila 25 de Junio de 1875.—José Gómez,—Por su mandato, íStn-
foroso Fernandez.—Escribano. 1 

Suma. 1 . . . . . . =» 1 
Cementerio general de Paco y Junio 27 de 

1875.-—6V. Gavino Vil la Real, 

Por providtncia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
dictada hoy en los autos ejecutivos que sigue D. Diego Cásasela 
con D. Apolinar Dueñas sobre cantidad de peaoti, tje sacarán á nueva 
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subasta las casas mímeros 88 y 40 de la calle de Sta. Rosa de este 
arrabal, los dias 6, 7 y 9 del mes de Agosto próximo entrante, 
con baja del tercio de su avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil seiscientos setenta y cinco pesos treinta y cuatro 
céntimos, ailmitiéndoee posturas en los dos primeros dias y veri-
fiosndoae el remate ¿ las doce del último en el mejor postor. 

Manila 25 de Junio de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binoudo 
dictada en esta fecha en la causa núm. 4186 seguida da oficio contra 
Valentín Bioy, por hurto, se cita y emplaza á I ) . Vicente Biay, ma
yor de edad, caHido, mestizo d© sangley y empadronado en la cabe
cería núm. 28 del gremio do mestizos de este Distrito, natural y ve
cino del mismo, fiador del citado Vulentin Biay, para que en ei tér
mino de nueve dias contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en dicho Juzgado y en la Escribanía d t l que suscribo, para 
ser notificado de una providencia dictada en la espresada causa, que-
dando apercibido que de no verificarlo, se le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Binoudo y oficio de mi cargo a 26 de Junio de 1875.—^r^ído Lim. 

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor del Distrito de Iloilo 
de doce del actual, recaída ea los autos del chino Juan Que-Layco, 
subre cesión de bienes, ae convoca á junta general do Acreedores 
para el sábado diez de Julio próximo, á las diez de su mañana y 
en los Estrados do este Juzgado, y so llevará á efecto la referida 
junta con el número de 'acreedores que asistan aunque no formen 
mayoría. Lo que se publica para conocimiento de todos los acreedo
res y concurrencia de los minmos en el dia, hora y sitio designado. 

Jaro 18 de Junio de 1875.—Nicolás M. Maestro del Castillo. 

Don Antonio cÚ Tena y Entrala, Alcalde mayor Juez de 'primera 
instancia de esta provincia, <J-c. 

Por el presente cito, llamo y empUzo al ausente Santiago Anajao 
natural y vecino del pueblo do Carmona, procesado en la causa 
núm. 3322 que instruyo en este Juzgado, contra el mismo por 
detención arbitraria, para que dentro de 30 dias contados desde 
esta fecha, se presente en este Juagado ó en sus cárceles á con
testar á los cargos que contra él resultan de la espresada causs, 
que si así lo hiciere le administraré justicia y en otro caso sustan-
oiaré dicha causa en su auaencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Diulo en Cavita á 28 de Junio de 1875.—Antonio de Peña.—Por 
mandado de S. S., Albino de los SanUs. 3 

Por providencia dictada con esta fecha en los autos de quiebra 
de Don José Cabo, por el Sr. Juez de primera instancia de este 
Distrito de Binondo, se ha rehabilitado á dicho Cabo para el ejer
cicios de su profesión de comerciante en virtud de haber satisfecho 
á sus acreedores y prestado la correspondiente fianza para ga
rantir el crédito de uno de aquellos ausentes en la Península, 
con arreglo á lo prescrito en el Código de comercio. 

Lo que en cumplimiento de la indicada providencia se hace saber 
al público. 

Binondo y oficio de mi cargo á 23 de Junio de 1875.— Gregorio 
Roque. 1 

7.a SECCION. . 

PROVINCI A DE MINDORO. 
Novedades desde el 20 dy Mayo último al dia de la fecha. 

Salud pública. En esta Cabecera continúa hasta 
la fecha la enfermedai do viruelas - i * que se dió 
cuenta en el i-arte anterior. 

Cosechas Ninguna. 
Obras publicas. Se hallan en suspenso pm estar 

dedicados los naturales en las siembras de palay. 
Hechos ó accidentes varios. El 28 ne Mayo próximo 

pasado á las tres de la rnadrugada se sintió un tem
blor de tierra de E. á O. durando 20 segundos. 

La langosta continúa en esta provincia haciendo 
muchos destrozos en las siembras de palay, habiendo 
auoptado las medidas correspoiuiientes para el ester-
miniu de dicho animal. 

Precios corrientes. En el mercado sin alteración 
alguna. 

Calapan 2 de Junio de INS. —Genaro Carrera. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el dia 28 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud p¿íblica.—Buena. 
Cosechas.—Se ocupan los habitantes de esta pro

vincia en la formación de semilleros. 
Obras publicas.~SQ ocupan los polistas en la re

composición de puentes, imbornales y acopio de ma
teriales, continuando la obra de la Cárcel púb'ica que 
construyen en esta Cabecera por Administración. 

Hechos 6 accidentes varios.—¡Según parte del Gober-
nadorcillo de San Narciso, de fecha de ayer, se in
cendió un camarín de palay dentro de aquel pueblo 
en la noche del dia anterior, sin que haya que 
lamentar desgracia alguna personal, instruyéndose por 
el Juzgado competente las oportunas diligencias. 

Iba 4 de Junio de 1875.—El Alcalde mayor, 
Manuel Bordoy. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 

Novedades desde el dia 29 anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Siegan el palay en el partido de Gayan 

y lo siembran y ei maíz en el de Tiagan. 
Obras p?¿5/«ca5.—Siguen en Tiaugan la reparación 

de los edificios del Estado y afimando los- trabajos 
del camino de Tila. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Cavan 5 de Junio de 1875.-El Comandante P-M., 

Víctor Sanz. 

en 

A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 

Novedades desde el 29 de Mayo último al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la siembra de palay 

terrenos altos. 
Obras 'públicas, fia mayor parte de los pueblos 

han terminado los polistas los cuarenta dias de tra
bajos y en otros están dedicados al acopio de mate
riales para varias obras. 

Hecho» ó accidentes varios. En algunos pueblos de 
esta provincia se han aparecidos langostas y langos
tines; y se han dictado por este Gobierno las ór
denes correspondientes para el esterminio de dicho 
insecto. 

Batang .s 5 de Junio n e 1875.— Eduardo de Orduña. 

G O B I E R N O P. M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A C . 

Novedades desde el dia 27 de Mayo al do la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Ha terminado la molienda de la caña-dulce 

y se preparan los terrenos semilleros de palay. 
Obro.s públicas. = S\g\\Qxi los polistas ocupados en la 

reparación de sus respectivas calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
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D. Justo Peña y á D. Joaquín Delgado, cesantes 
de esto Archipiélago. 

Junio 7. Concediendo un crédito supletorio de 
$230,148'50 par¿i continuar satisfaciendo las obli
gaciones que se hailan afectas A los artículos 1.° 
y 2.° del capítulo o.0 en la Sección 4.a del presu
puesto en ejercicio. 

„ „ Id. id 'le SljOSS'SO para id. id. al artículo 
único capítulo 13 en la Sección 4.a del presu
puesto vigente. 

„ Disponiendo que D. Agustín Monasterio, 
ocupe la plaza de Ofinal 5.° de la Administra
ción Central de Colecciones y Labores, que sirve 
en la actualidad D. José María Bayo, que debe 
cesar en virtud de la Real Arelen nú ai. 468 de 
11 de Marzo último. 

„ 8. íd. que D. Juan le Soto y Torres, Oficiil 
1.° cesante de la Tesorería general, contiüúe des
empeñando dicho destino Jiasta !a presentación 
del electo. 

„ 10. C mcediüiid ) el suplemento de eré uto de 
1,000 pesos que solicitan las Oficinas adminis
trativas de Marina con cargo á la Sección 6.a 
capítulo 16, art. 2." ám presupuesto vigente, pava 
satisfacer los haberes dfi las fragatas Cáruien y 
Berenguela, corbeta Santa Lucia, dos cañoneros 
de 30 caballos y tres de á 20. 

„ Id. id de 9,170 pesos 17 céntimos sobre 
el que se concedió por decreto de 25 de Enero 
último importante 11,209 pesos 89 céntimos, con 
cargo al capítulo 12 art. 2.° Sección 6.a del pre
supuesto vigente, pira atender al abono de las 
medicinas que se necesitan en los meses de Fe
brero a Junio del presente año en los buques, 
División y Estaciones Navales y atenciones del 
Apostadero. 

„ Id. id. de id. de •76,245 pesos 36 céntimos 
con cargo á la Sección 6.a capítulo 12 art. 3.° 
del presupuesto vigente para atender al pago 
de 6,000 toneladas de carbón de piedra que se 
calcula podrán ser entregadas por el Contratista 
hasta fin del corriente mes. 

Manila 22 de Junio do 1875.—El Snb-Director, 
Francisco de P. Ripoll. 

El resto del circtilo total quedará invisible por la misma isla. 
El plano focal de la luz, está elevado 95 piéa sobre el niv«l mfdio 

del mar, y en tiempos claros puede ser visto á 14 millas de distancia. 
— H . Q. Thom-ett B. N.—ffarbor MasUr <J-c.—Depurtamsnto del 
puerto.—Hong-kong 8 de Junio de 1875.— Vieente Montojo, 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA BE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Hong-kong, barca alemana "George," de 768 toneladas, su ca
pitán Mr. T. Legelken, en 12 dias, tripulación 16, §n lastre: consig
narla á los Sres. Smitli Bell y comp. 

_ De Singapora, vapor correo "Mariveles," de 202 toneladap, en 
dias, con general: consignado á los Sres. Heyes y cemp., su capitán 
D. Manuel V. TJgalde, tripulación 42; y de pasageros el empicado 
D. Angel V . Parro y Merens, D. Bernardo G. Goterón, y el estran-
gero Mr. Frans Van Camp y 21 Rrligiosos Agustinos: trae 14 sacos 
de correspondencia oficial y publica de Europa. 

De Dagupan, lugre "Sta. C uz," eu 7 dias, con arroz: consignado á 
D . Alejandro José. 

D j Balayan, goleta "Leónides," en 2 dias, con azúcar: consignada 
á Chuidian Buenaventura. 

Da Dagupan, pontin "Celedonio," en 9 dias, con arroz y cueros J 
consignado á Alejanlro José. 

De Lenaery, goleta "Pacífico," en 2 dias, con azúcar: eonsignada á 
D. Antonio Barrete. 

De Sorsogon, goleta 89 "Hermosa," en o dias, con efectos: consig
nada á su arráez Hilario Brido. 

De Dagupan, pontin núm. 43 "Protectora," en 8 dias, con arroz: 
consignado al chino José Tan-Angco. 

B U Q U E S S A L t U O S , 

Para Dagupan, borg.-gta. "Angela," PU patrón D. Mannel Darán. 
Para Snbic, pontin 20 "Ntra. Sra. de Guia," su arráez Rufino C. 

Bautista. 
Para Iloilo, Cebú, Babatnon y Legaspi, vapor español "Legaspi," 

su capitán D. Joan Antonio Gardoqui; y de pasageros varios indivi
duos particulares y chinos. 

Manila 28 de Junio de lülñ.—Vicente Montojo. 

P A R T E M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 30 D E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente 
Coronel D. Ventura López Ñuño.—De imaginaria,— 
El Teniente Coronel D. Antonio Menacbo. 

Parada.—-Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm."5.— 
Visita de hospital y provisiones, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

ANTTNCíOS OFÍCÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. J. Somerviile, de nación inglés, solicita pasa
porte para regresar a Hong-kong: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Junio de lS76.—Oglou. 2 

C A P I T A N I A D E L PUERTO DE M A N I L A Y CAVITR. 

Avisó d los namgmtes.—Hon¿f-kong,—IÍUZ en Isla Verde.—Sa no
ticia qua después de 1.° da Julio próximo, se encenderá una luz en 
Isla Verde. El aparato de iluminación será fijo dióptrico de 4.a órden, 
exhibiendo una luz roja en los siguieutej rumbos qua son magnéticos 
y tomadoj desde la mar. 

1—DasdeelN. 16 E. al S. 18 E. (146 ^ y exhibiendo u ia luz 
verde. 

1— Dasle el N . 16 B. al N . 4± O. (60 0 ) 
2— Djsde el S. 18 E. al 8. 25 E. ( 4 3 ° ) 

Los chinos que 
drenados en esta 
regresar á su pais: 
su conocimiento. 
Tan-Buncao 
Púa Chapit 
Co Tingeo 
Vicente B. Vy-

Tiamco >.. 
Yao-Pico 
Siao-Tuaeo 
Chin-Chiengco ... 
Lim Paoco 
Co-Ohungco 
Chan-Laco 
Sio-Bun-van 
Co-Taco 
Lim-Choco 
Tin-Si neo 
Tan-Beco 
Co-Tecco 
Co-Jico 
Co-Tineo 
Jao-Tocco 
Siy-Pueco 
Co-Punguioc 
Go-Lingting 
Ty-Cay chin 
D.y-Juico 

á continuación sa espresan, empa-
provinña, solicitan pasaporte para 

lo que se anuncia al público para 

817 Sy Cbiepco ... 3812 
. 15257 Vv Capeo ... 36352 

906:3 Cue-Siongco .. . 15137 
Coo-Quiatco ... 16234 

34489 Chua-Chiaoco ... 23096 
9944 Co-Chioco ^ . 15468 
9796 Yap-Nayso . . . 15235 

22S0Í Tan-Sinsien . . . 22476 
4004 Tan-Toco ... 31660 

19073 Jao-Toco ... 21204 
13985 Co-Jeco . . . 682 
15327 FelicianoSo Tuanco 26565 
30168 Yu-Cuvtco ... 53 

1510 Yap Llanque ... 34284 
28092 Ty Tuatco ... 27022 
31646 Sio-Ttecuan ... 13583 
13266 Co-Lianco ... 4635 
7619 Cam-Alam ..c 30793 

17049 Te-Liengco ... 31477 
14650 Chio-Pug^ao .. . 27354 
33775 Yap-Qaingco ... 84279 
2905 Tan-Suaoco ... 28326 

160ÍS Lo-Leco . . . 2166 
7204 Ong-Bnu^an ... 15316 
1964 On^-Cansan ... 15378 
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Ty Changco 
Jao-Suan 
Sua-Tunco 

Manila 28 de 

. . . 19888 

. . . 26038 

... 20726 
Junio fie 

Chio Jeco 
Ty-Chayco 
Dy Eco 

1875.-Oghu, 

27532 
866 
2 

Los cliinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar a su país: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 
Ong-Tuco . . . 11729 Vy-Sitiec . . . 15735 

Manila 28 de Junio de lS75.—Oglou. 2 

DIRECCION GENERAL DE H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 
Los in liriduos espivsados á continuación ó sus apoderados ó repre

sentantes en esta Capital, se servirán presentarse en el Negociado de 
partes de esta Oficina para enterarles de las resolnciones reoaidas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. Federico Giroult. 
D.a María Condepay. 

De órdon del Excmo. Sr. Director general se publica en la Gaceta 
do esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 26 de Junio de 1875.—El Sub-Director, Ripóll. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sampa'oc se encuentran deposi
tados un oarabao jóven y uno raraballa con su cria, que fueron en
contrados destrozando sersbrados de caña-dulce en el sitio deno
minado La Parads, del término de Mariquina. 

Lo que de órden del Sr, Gobernador Civil de esta provincia, 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, para que los que se crean 
con derecho á dichos carabaos, presenten en este Gobierno en el 
término de quince dias, los documentos con que acrediten su propiedad, 
y de no reiificario se declararán de comiso, vendiéndose en pública 
subasta. 

Manila 26 de Junio de 1875.—León Alonso. 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Los que se crean con derecho n un caballo hallado 

suelto á las inmediaciones del Hospital militar, se 
presentarán con los documentos justificativos de su 
propiedad á redamarlo en esta Secretaría dentro del 
término de seis dias, en la inteligencftrque trascur
rido dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 22 de Junio de 1875.—Bernardmo Marzano. 

Los que se crean con derecho a un caballo ha
llado sue to en la calle de Earile del arrabal de Santa 
Cruz, se presentarán cou ios documentos justificati
vos de su propiedad á reclamarlo en esta Secretaría 
dentro del tdrmino de seis dias, en la inteligencia que 
trauscurri lo dicho plazo sin qxia lo hayan verificado, 
caerá en comiso y sa venderí en pública subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue a conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila 26 de Junio de 1875.—Bernardino Marzano. 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

El día primero de Julio próximo á las siete de 
su mañana, dará principio el pago de las clases ac
tivas que perciben sus haberes por esta Tesorería 
Central; en su consecuencia, se hace saber a los 
habilitados de las mismas, para que se presenten 
á percibir el importe de sus respectivos libramien
tos, por ei mismo órden publicado en la Gaceta de 
esta Capital, fecha 28 de Noviembre del año íiltimo. 

Manila 28 de Junio de 1875.—Manuel R. de los 
Ríos. 

Des le el dia 3 del mes de Julio próximo, hasta 
el 10 del mismo, estará abierto el pago de las cla

ses pasiva^, que turnen consignados sus haberes por 
esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados, para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Junio de 1875.—Manuel R. de los 
Rios. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor español "Mactan," que saldrá para 
Cebú é Iloilo el jueves 1.° de Julio á ;as seis de la ma-
ñan i , según aviso de su consignatario, esta Administra
ción general remitirá la correspondencia que [)ara di
chos puntos se encuentre depo-itada en la misma 
hasta las nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 26 de Junio de 1875.—Gómez Robledo. 

Por el vapor español "Corregidor" que saldrá para 
Cebú é Loilo e! I.0 del entrante mes á las ocho de la 
mañana, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración general, remitirá la cor
respondencia que se encuentre liepositada enla misma 
para dichos puntos y ¡a de sus distritos, hasta las 
nueve de la noche del dia anterior. 

Manila 28 de Junio de 1875. — ̂ . Robledo. 

Por el vapor español "Formosa" que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 1,° del entrante mes á las 
cuatro de su tarde, según aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto, esta Administración general i emitirá 
la Correspondencia que se encuentre depositada en 
la misma, para dichos puntos hasta las dos de 
la tarde del mismo dia. 

Manila 28 de Junio de 1875. - G. Robledo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
Existiendo dispuestos para su embarque en el puerto 

de Cebú 12,300 quintales de tabaco rama para su re
mesa á España, non arreglo á las bases que rigen en 
el particular; se hace saber de nuevo á. las personas á 
quienes convenga prestar dicho servicio, que la Direc
ción general de Hacienda recibe proposiciones para la 
conducción del tabaco de que se trata, hasta el dia 30 
del norriente mes. 

Manila 21 de Junio de 1875. —Guardia. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

En la Administrackm Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 30 del corriente, 
tendrá lugar el concierto pübüco para la adquisición 
de 2,000 ejemplares de licencias de armas, con des
tino al Gobierno General de estas islas, bajo las con
diciones que espresa el pliego que está de manifiesto 
en el Negociado correspondiente. 

Manila 21 de Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del prdxixno Julio á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital que se constituirá 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y ante la 
mbalterna de Leyte, el arriendo por un trienio de k renta del juego 
de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de ^/TS'iS, y con su
jeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto en esta Se
cretaria, calle de S. Jacinto mírn. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la respectiva garantía, 
en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 25 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarme* 
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El 20 de JaÜo próximo, á las diez de la mañana, ee subastará 
ante la Junta de Almonedas de eata Capital, que se constituirá 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y ante la 
subalterna de Zamboanga, el arriendo por uu trienio del juego 
de gallos de dicba provincia, sobra el tipo de $6001'20, y con su
jeción -A pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretarla, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las propobiciones han de presentarse en papel del sello tercero, 
dentro de pliegos cerrados, acompañadas de su respectiva garan
tía, en el dia, hora y lugar espresados. 

kanila 25 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's, 1 

El 30 del próximo Julio á las diez en punto de su mañana, se 
subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital que se cons
tituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y 
ante la subalterna de Cugayan, el arriendo por un trienio del juego 
de gallos da dicha provincia, sobre el tipo de § 6210, y con SQ-
geeion al p iego de condiríiones que se hada de manifiesto en esta 
¡Secretaría, calie de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en papel de sello tercero, dentro 
de pliegos cerrados y acompañadas de la suficiente garantía, en el 
dia, hora y lagares citados. 

Manila 25 de Junio de 1875.—Fran -isco Hernández y Fajarne's. 1 

cuartos, con sujeción á lo dispuesto en el caso 2 . ° art. 8 . ° y ar t í 
culo 18 del reglamento del Cuerpo. 

Los ayudantes eventuales solo podrán usar embarcados el uniforme 
que les corresponde. 

Manila 26 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

Don Miguel Sanz y Urtasun. Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pam-
panga, que de estar en actual y pleno ejercicio de sus 
funciones doy fe. 

Por el presente hago saber al público que está va-
canto la plaza de Procurador que servia en el Juzgado 
de esta provincia D. Vicente Cosío, paia que durante 
los treinta dias siguientes á la última inserción de 
esta convocatoria en la GACETA OFICIAL de la Capi
tal, Ase presenten en dicho Juzgado con las corres
pondientes solicitudes los que aspiren á obtener di
cha plaza. 

Dado en Bacolor á 23 de Junio de 1875.—Miguel 
Sanz.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo que 
en lo sucesivo los Ayu lautos de máquina de la Armada no pertenez
can al Cuerpo de Maquinistas, sino que formen una agrupación aparte 
con el nombro de Ayudantes eventuales, todoá los individuos cual
quiera que sea su procedencia que deseen ingresar en la Armada con 
el carácter de tales, deberr.n dirigirse en instancia al Excmo. Sr. Co-
maudante General del Apostadero hasta ei dia 10 de 'Julio próximo, 
á oí-copoion de los actuales Ayudantes de máquina que están fuera 
do la Capital, á tos cualeá se les conooderá un mes mas para presentar 
sus instancias. 

Acompañarán á esta instancia los documentos necesarios para jus
tificar qua son menores do 30 afirn, esoeptuándose de egta disposición 
los individuos que prestan actualmente en la Armada el servicio t'e 
Ayudantes. 

Las plazas que por la nueva organización resultan vacantes son 11 
que se cubrirán con loa individuos aprobados con mejores notas en loa 
exámenes que deberán tener lugar en el Arsenal de C^vite, dando 
princii io el dia 15 de Judo próximo. 

Los exámenes se compondrán de dos partes; teórica la primera y 
práctica la segunda. 

La primera versará sobre nociones do Aritmética siendo las pre
guntas sobre numeración hablada y escrita y ¡a suma, resta, mult i
plicación y división de los nurm i-os enteros. 

La segunda parte quo será puramente práctica, tendrá por objeto 
asegurarse de. que los aspirantes saben: 

l.o La manará do disponer el carbón en los hornos, llevar bien los 
fuegos, arreglar el tiro de la chimenea, hacer la pu'ga de superficie, 
la evacuación. Ja alimeut¡icion, el uso y manejo de los salinómetros, 
manómetros, válvulas de seguridad y atmosféricas, hacer la limpieza 
de los tubos de las calderas y délas inemstacioms,salinas y depósitos 
que se forman on el interior de las mismas, iimpiar y esmerilar tubos, 
válvulas y grifos, empaquetar, hacer bien una junta y una cajeta do 
empaquetado, limpur y purgar las máquinas, ponerlas en movimiento 
y pararlas. 

2. ° Los oficios do herrero y calderero lo suficiente para forjar un 
perno ó tornillo, unir dos piezas á calda, poner un remacho ó un par
che en una caldera ó chimenea, reemplazar un estay, soldar ó colocar 
uu tubo ú otros ejercicios análogos. 

3. ° Ajustar con perfección una superficie plana, chumacera ó lu-
chaderode ej^, válvu'a, grifo, &c. 

Para la calificación se escribirá por cada vocal de la Junta una pa
peleta en que se adjudique al candidato un número comprendido en
tra cero y ¿0. Dividiendo la suma de los números asignados á cada 
individuo por el de Vocales do la Junta, se tendrá la nota que les 
corresponda en el txámen. Par* ser aprobado habrá de obtener por 
lo menos la de diez, equivalente á bueno en cada una de las materias 
que se expresan en el artículo respectivo á la c'ase á que aspire. 

Para la calificación definitiva de cada individuo se sumará la nota 
del exámen teórico con la del exámeu práctico multiplicado por dos 
y se tomará la mitad do la suma. 

Los iadividuos que con arreglo á lo anteriormente dicho cubran 
plaza, recibirán desdo luego su nombramiento de Ayudante de má
quina eventual expedido por el Excroo. Sr. Comandante General del 
Aportadero. 

Los sueldos de estos individuos mientras estén embarcados serán 
35{41 pesos mensuales en Europa y 58'33 pesos ídem en Ultramar. 

Cuando estén desembarcados formarán parte de la Maestranza in
gresando en el taller correspondiente á su oficio, y disfrutando del 
jornal á que se le juzgue acreedores por BU habilidad, quedando sujetos 
en todo al reglamento de Maestranza vigente. 

Los ayudantes eventa des nunca podrán ser habilitados de cuartos 
maquinistas, ni desempeñar destinos de esta clase. 

Los ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estes disposi
ciones podrán ingresar cu el Cuerpo de maquini&tas en la c'ase de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Leandro Casamor y Huget, Alcalde mayor y Juez de -primera 
iyistancia en comisión del Distrito de Binondo, que de estar en 
actual ejercida de sus funciones el infrascrito Escribano da fe'. . 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Martin Pamplona, soltero, natural de la provincia de Iloilo, de 
diei y siete años de edad, y oficio sirviente, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha de este edicto, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan do la causa número 
4885 que so instruye por hurto: si asi lo hiciere, le oiré y ad
ministraré justicia, en caso contrario sustanciaré el proceso en su 
ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, entendién
dose h-.a ulteriores diligencias con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Binondo á 25 de Junio de 1875.—-Leandro Casamor.— 
Por mandado de S. S., Brígida Lim. 3 

Don Bernardo Ortiz, Capitán de la Guardia Civil, Gefe de línea de 
esta provincia y de la de Pavgosinan, G' hernador P. M. y Juez 
de primera instancia accidental de esta misma, que de estar en el 
actual y ejercicio lleno de sus funciones sus testigos aeomfañades 
dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rtbeito Arccba, hijo del 
occiso Cayetano, y á sus parientes inmediatos, vecino que ba sido del 
pueblo de Victoria, de esta provincia, y nativo segnn se decia de Ba
ca r ra en llocos Norte, para que dentro do EHIVC oiiis centades desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, se, presrntt-n á de
clarar en este Juzgado sobre las ciligencios criminalt s que pe instru
yen en esta misma sobre la mneite del referido Cayetano, ocurrida en 
un encuentro que tuvo con la Guardia Civil de RosnUs en la mañana 
del 11 de Abril del corriente añe; apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el peí juicio que en justicia haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tar'í c á 17 de Junio de 1875.—Bernardo 
Ortiz.—Por mandado de S. S., Eoman Domingo. Clemente Mendot.o. 3 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez ele primerei ins
tancia del Distrito de Ivtramuras, que de estar en aetual ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fermin Adriano, 
indio, casado, natural del pueblo de Parañtque, empadronado en 
Pineda, en el barangiy que administra un llamado Santiago, de 
veinte y nueve años de edad, de oficio cigarrero, color mas claro 
que moreno, estatura y cuerpo regulares, pelo mulato, cejas negras, 
ojos, nariz y boca regulares, cari-larga y con una cicatriz en la 
parte superior de la pierna izquierda, para que por el término de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles públicas de esta provincia, para contestar á IOÍ 

los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila á 23 de Junio de 1875.—Emilio Martin.—Por 

mandado de S. S., José iV". Macapinlac. 2 
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